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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

CONVOCATORIA
En virtud de acuerdos de esta Comisión Gestora de 

9 y 23 del actual, se anuncia la presente convocatoria 
para la adjudicación de la beca o pensión de Escultura 
establecida por la Corporación Provincial, con arre
glo a las siguientes condiciones:

La referida beca se halla subvencionada con la canti
dad de 5.000 pesetas anuales, a percibir por el becario 
• persona a quien éste autorice por mensualidades 
vencidas. La duración del disfrute de la beca será, 
improrrogablemente, de dos años, salvo caso de cesa
ción prematura.

La adjudicación de la. beca tendrá lugar mediante el 
procedimiento de oposición ante el Tribunal ya desig
nado al efecto. Este Tribunal tendrá omnímodas facul
tades para juzgar, incluso para dejar desiertas las opo
siciones.

El becario podrá residir durante el disfrute de la sub
vención en el lugar que considere más adecuado para 
los fines de perfección de sus conocimientos artísticos; 
viniendo estrictamente obligado a presentar a la Exce
lentísima Diputación Provincia! una obra de su trabajo 
y actividad artística al final de cada tino de los dos 
años, que será juzgada y calificada por un Jurado que 
oportunamente designará la Corporación, y si la san
ción fuese desfavorable para la obra presentada en el 
primer año, cesará en el disfrute de la beca. Iguales 
efectos producirá la no presentación de la obra en el 
tiempo indicadp.

Podrán optar al disfrute de esta beca las personas 
de uno u otro sexo, nacidas en la provincia de Zara
goza, o residentes en ella por un lapso mínimo y no 
interrumpido de cuatro años, en estado de soltería o 
viudez sin hijos y con una edad máxima de 30 años 
en la fecha de la publicación de esta convocatoria.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición 
podrán presentarse desde la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provin
cia hasta las trece horas del día 10 de abril próximo, 
en que terminará el plazo de admisión. Las instancias, 
dirigidas al señor Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, deberán ser presentadas, dentro del plazo 
señalado, en la decretaría de la misma, acompañadas 
de los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento, expedido por el Juzgado. 
(Los no naturales de la provincia de Zaragoza deberán 
unir a este certificado otro, expedido por la Alcaldía 
de la localidad de su residencia, acreditativo de llevar 
residiendo dentro de la provincia un lapso mínimo y no 
interrumpido de cuatro años). Certificad® del Juzgado 
correspondiente acreditando su condición de soltería y 
de viudez sin hijos. (Los naturales de provincias no 
pertenecientes a la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza deberán presentar estos documen
tos debidamente legalizados). .

La práctica de la oposición consistirá en la realiza
ción de los siguientes ejercicios:

1 .° Contestar a tres preguntas de Geometría, tres 
de Anatomía Artística y tres de Historia del Arte, sa
cadas a la suerte de éntrelas veinticinco de que consta 
el respectivo cuestionario qne se publica a continua
ción.

El tiempo para contestar a las tres preguntas de cada 
una de las tres materias es, como máximo, el de quince 
minutos. -

2 .° Dibujar a lápiz un desnudo del modelo vivo, en 

- - _______________________________
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tamaño de 80.X 60 centímetros (dos hojas de papel 
Ingres), en el plazo de ocho días, a dos horas de tra
bajo por día.

3 .° Modelar en alto relieve una figura del desnudo, 
en tamaño de 80 centímetros, en el plazo de diez días, 
a dos horas de trabajo por día.

4 .° Hacer una composición en barro, de 35 X 25 
centímetros, en una sola sesión de seis horas, sobre 
un tema sacado a la suerte de entre varios que en el 
acto propondrá el Tribunal.
. 5.° Desarrollar la composición anterior en relieve, 
y en tamaño de 80 centímetros, en el plazo de doce 
días, a cuatro horas de trabajo por día.

Para vaciar los dos trabajos a que se refieren los 
ejercicios 4.° y 5.° se dará a los opositores el tiempo 
que considere necesario el Tribunal, aparte del inver
tido en la realización de los ejercicios respectivos.

Los trabajos realizados por los opositores serán ex
puestos al público en el lugar, días y horas que opor
tunamente se designará y anunciará.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Presidente 
ejerciente, Lorenzo López Buera.—Por acuerdo de la 
Comisión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó.

♦ * * *

CUESTIONARIO 
de pregúete» que he de servir de ba»e para la reallza- 
eión del ejereieie primero de la» opeeiciene» a la beca de 

Eecultura

Geometría
Nociones sobre
K° Definición y división.—2.° Dimensiones: sus cla

ses.—3.° Punto y líneas: clases de éstas.—4.° Angu
los: sus clases.—5.° Triángulos: sus clases.—6.° Cua
driláteros: sus clases.—7.,J Poligonos'regulares: sus 
clases.—8.” Bisectriz.—9.° Clasificación de rectas en
tre sí.—10. Clase de ángulos qué se forman en dos pa
ralelas cortadas por una secante. —11.r Valor de los 
ángulos de un triángulo.—12. Clases de ángulos en 
relación con la circunferencia.—13. Circunferencia y 
circulo.—14. Diámetro y radio. —15. Secante y tan
gente.—16. Segmento y sector.—17. Arco, cuerda y 
flecha.—18. Dividir una recta en partes iguales.— 
19. Dividir una recta en partes proporcionales.—20. Di
vidir una circunferencia en cinco partes.—21. Dividir 
una circunferencia en siete partes.—22. Por qué el ra
dio es la sexta parte de la circunferencia.—23. Angu
los diedios y triedros.—24.—Prismas y pirámides.— 
25. Cuerpos regulares ^ cuerpos de revolución. ■

. Anatomía Artística

Nociones sobre
l .° Partes de la Anatomía que interesan al artista.— 

2.” Partes en que se divide el esqueleto humano.— 
3.° Huesos del cráneo: enumeración.—4.° Huesos de 
la cara: enumeración.—5.° Columna vertebral: número 
de vértebras eri cada región.—6.° Situación de los 
temporales.—7.° Situación de los maxilares superio- 
re?.— 8.° Situación del occipital.—9.° Esternón.— 
10. Escápula. —11. Clavícula. —12. Costillas: su clasifi
cación.—13. Pelvis.—14. Húmero.— 15. Cúbito y ra
dio.—16. Huesos de la mano.—17. Fémur. —18. Tibia 
y peroné.—19. Huesos del pie.-20. Partes de que cons
ta un músculo.—21. Trapecio y esterno-cleido-mastoi- 
deo.—22. Deltoides y gran dorsal.—23. Gemelos y se
rrato.—24. Masctero y crotáfites.—25. Tendón de 
Aquilés y gran cigomático.

Historia del Arte
Nociones sobre
1 .° Monumentcs’megalíticos.—2.® Planta del temple 

egipcio.— 3° Clasificación délos capiteles egipcios. 
—4.° Ordenes de arquitectura griegos.—5.° Planta 
del templo griego: clasificación del mismo.—6.® Ci
tar algunos pintores y escultores griegos.—7.® Or
denes de arquitectura romanos.—8.° Arquitectura ro
mánica: su época.—9.® Planta de la catedral gótica. 
— 10. Períodos del arte gótico en España. —11. Prin
cipales monumentos del arte gótico en España.— 
12.—Períodos del arte árabe en España.—13. Principa
les monumentos del arte árabe en España.—14. Arte 
mudéjar: Dónde se desarrolló.—15. Principales monu
mentos de arte mudéjar en Aragón.—16. Cómo y dón
de nació el Renacimiento. —17. Principales monu
mentos del Renacimiento en Italia.—18. Principales 
monumentos del Renacimiento en España.—19. Pin
tores del Renacimiento italiano.—20. Miguel Angel.— 
21. Arte barroco.—22. La pintura española del Si
glo de Oro.—23. Principales monumentos barrocos 
españoles.—24. El neoclasicismo.—25. Goya.

SECCION CUARTA
Núm. 827

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D.. Luis García Condoy, Recaudadot de Hacienda de 
la Zona de Borja;
Hago saber: Que en ej expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica y año 
de 1941 del pueblo de Borja, se ha dictado la siguiente 

«Providencia. — No habiendo satisfecho sus descu
biertos para con la Hacienda Pública el deudor don 
Mauricio Elorriaga Tejadas, y habiéndose celebrado 
subasta de los bienes inmuebles embargadas de su 
propiedad, y desconociendo esta Recaudaeión el do
micilio del mencionado deudor ni persona que le re
presente, se le requiere para que en el término de tres 
días desde la inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia se persone o designe quien le represente 
para proceder al otorgamiento de escritura, según 
dispone el vigente Estatuto de Recaudación.

Borja, 20 de febrero de 1942.—El Recaudador, Luis 
García.

SE CCI ON Q uINt T"
Núm. '808

Cemisaría de Recursos de la 5.a Zona

CIRCULAR NUM. 50.

Normas para los fabricantes de esta Zona
Habiendo surgido algunas dudas entre los fa

bricantes de esta 5.a Zona en lo que se refiere a 
sus obligaciones con esta Comisaría de Recursos, 
y como complemento y continuación de la circu
lar núm. 17, de fecha 20 de septiembre de 1941, 
dispongo:

Artículo 1.° Reitero a los fabricantes de jabón, 
chocolate, pastas para sopa, leche condensada y 
purés el cumplimiento del artículo 5.° de la cita
da circular núm. 17, en la cual se ordenaba remi-
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tir directamente a esta Comisaría de Recursos las 
declaraciones juradas mensuales del movimiento 
y existencias de los productos elaborados en sus 
fábricas y primeras materias recibidas, fechadas 
el día 20 de cada mes, que se referirán al movi
miento habido desde el día 20 del mes anterior, 
las cuales deben obrar en mi poder el día 25 de 
cada mes ineludiblemente.

Dichas declaraciones se enviarán por duplicado 
de acuerdo con los modelos establecidos por la 
Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes; y existiendo alguna confusión en la forma 
de llenar el encasillado de las mismas, los datos 
solicitados se consignarán de la forma siguiente:

Existencia del mes anterior; En esta casilla se 
anotará la cantidad dada en la declaración del mes 
anterior como disponible.

Elaborado durante el mes; La cantidad fabrica
da desde el día 20 del mes anterior hasta el día de 
la fecha de la declaración.- ,

Total: La suma de las cantidades consignadas 
en las dos casillas anteriores.

Suministrado durante el mes: La suma de las 
cantidades que haya servido la fábrica durante el 
mes en virtud de órdenes recibidas únicamente 
de esta Comisaría de Recursos, cuyo detalle se, 
anotará en la casilla correspondiente, indicando 
número de la orden, fecha, cantidad, consignata
rio y destino

Resto o queda: La diferencia entre las cantida
des consignadas en las casillas «Total» y «Sumi
nistrado durante el mes».

Pendiente de suministro; La suma de las can
tidades o cupos cuya distribución hubiera sido

ordenada por esta Comisaría y que en la fecha 
de la declaración no hubiese sido retirada de fá
brica por los organismos o entidades consigna
tarios de los mismos, cuyo detalle se anotará en 
la casilla correspondiente, indicando número y 
fecha de la orden de suministro de esta Comisa
ría, cantidad pendiente de suministro, consignata
rio y destino y causas por las cuales no se ha 
suministrado dicha cantidad, especificando si ha 
sido pon"falta de pago del consignatario, por di
ficultad de transporte, oj¿bien por otras causas, ‘ 
indicando en este último caso los motivos que 
hayan impedido el suministro con todo detalle.

Disponible en fábrica en 20 del mes actual; 
Se anotará la cantidad que está a disposición de 
esta Comisaría para su distribución, que deberá 
coincidir con la* diferencia entre las cantidades 
dadas en las casillas de «Resto, o queda» y «Pen
diente de suministro». .

En cuanto a la declaración de las" materias pri
mas recibidas,?los fabricantes .de chocolate, pas
tas para.sopa, leche condensada y purés deberán 
llenarlas de acuerdo con el encasillado que, figura 
en los respectivos modelos ya conocidos. Los fa
bricantes de jabón, ateniéndose a lo dispuesto en 
la circular núm. 40 de esta Comisaría, remitirán 
la declaración de materias primas exigida por ' 
dicha circular sobre el movimiento de todas las 
primeras materias intervenidas que reciban aceite 
de orujo y toda clase de| materias grasas, y de 
las no intervenidas que empleen en la fabricación 
a efectos de.control. Dichas declaraciones se re
mitirán también por duplicado, redactándolas con 
el, siguiente encasillado: .

DECLARACION DE PRIMERAS MATERIAS

I*isteucia en "JO del tees anterior ............................................

Recibido en la fábrica durante el me»......................................

Total para elaborar...............................

Censumide en la fabricación durante el mea actual.............

Existencia en 20 del mes actual..............

La sencillez que supone el llenar las casillas que 
anteceden hace innecesario dar instrucciones so
bre el particular. 1

Las fábricas de leche condensada consignarán 
en sus partes, en la casilla «Cajas disponibles», 
la cantidad de cajas que contengan botes de hoja
lata, cartón y cristal, a fin de poder ordenar la 
distribución adecuada a la naturaleza de los en
vases. •

Artículo 2.° De acuerdo con lo ordenado en el 
artículo l.° de esta circular, los fabricantes indi
cados cesarán automáticamente a partir de esta 
fecha en^el envío de las declaraciones juradas a 
las Delegaciones Provinciales de Abastecimien
tos, si todavía lo hicieren, así como en la remisión 
de las mismas a través de los Sindicatos respec

Aceite 
de orejo

Otres
8 rases

Sosa Coloíoeia Etc., etc. Etc., etc.

tivos, ya que, debido al breve plazo existente en
tre la fecha de la declaración <20 del mes) y la 
fijada como tope para su recepción en esta Comi
saría (25 de cada mes), aconseja tomar esta deter
minación, sin perjuicio de que los fabricantes re
mitan con la misma fecha 1a declaración corres
pondiente a los Sindicatos, si éstos también la 
exigieran, y siendo por lo tanto responsables los 
fabricantes del incumplimiento de lo que antecede; 
advirtiéndoles que serán sancionados con todo 
rigor, de acuerdo con las penalidades que en los 
artículos 10 y 11 de esta circular se fijan, en el 
caso de retraso en la llegada de la declaración, 
así como falsedad de la misma.

Artículo 3.° Los fabricantes de productos die
téticos, en cumplimiento de la circular núm. 257



320, BOLETIN OFICIAL

de la Comisaría General de Abastecimientos y 
1 ransportes, o sea aquellos cuyos productos fa
bricados hubieran obtenido el «conforme» de la 
Dirección General de Sanidad, remitirán a esta 
Comisaría de Recursos, en las mismas fechas y 
plazos fijados en el artículo anterior, las declara
ciones juradas-propuestas de distribución por tri
plicado, a fin de poder devolver a los mismos uno 
de los ejemplares debidamente autorizado por es
ta Comisaría una vez que su propuesta haya sido 
aprobada por la Dirección General de Sanidad y 
comunicada a esta Comisaría.

Las relaciones nominales exigidas por el artícu
lo 4." de la citada circular núm. 257 las enviarán

solamente por duplicado, ya que no se devolverá 
ningún ejemplar al fabricante.

Los fabricantes de productos alimenticios y cal
dos vegetales, así como los que fabriquen «dieté
ticos» que aun no hubieran obtenido el «confor
me» de la Dirección General de Sanidad, remiti
rán a esta Comisaría por hallarse todos afectados 
por lo dispuesto en la circular núm. 173 de la Co
misaría General, el 20 de cada mes, a fin de que 
obren en mi poder antes del 25 del mismo, decla
raciones juradas por triplicado en las que harán 
constar el movimiento de las primeras materias 
recibidas, con idéntico encasillado que el exigido 
a los fabricantes de jabón, en la forma siguiente:

. Existencia en 20 del mes anterior......................................

Recibido en la fábrica durante el mes...............................

Total para elaborar...............................
Consumido en la fabricación durante el mes actual..... .

Existencia en 20 del mes actual..............

A continuación de esta declaración de materias 
primas indicarán lo referente a los productos ela
borados, en la forma siguiente:

Existencia en 20 del mes anterior: (Propuesta 
ya?dicho día su distribución). (Siguen las mismas 
casillas que las exigidas en el artículo l.” a los 
fabricantes'de chocolate, etc). La cantidad dada 
como disponible el día 20 del mes actual se so
meterá a propuesta de distribución al dorso de la 
declaración, en la forma siguiente:

Provincia de destino, población, entidad que 
efectuará en ella la distribución, cantidad de pró- 
ducto'a'distribuir por la misma.

Una vez aprobada la propuesta de distribución 
por la Comisaría General, se comunicará segui
damente a los interesados, remitiéndoles un ejem
plar de los tres enviados a esta Comisaría, en 
el que se hará constar dicha aprobación y con el 
cual solicitarán las oportunas guías únicas, de los 
señores representantes de esta Comisaría de Re
cursos en las distintas provincias de la 5.a Zona, 
mediante la presentación de dicho ejemplar y de 
la drden de esta Comisaría, ya sea para dentro 
de la provincia o con destino a otra de ésta u 
otra Zona, ya que, según lo dispuesto por las 
circulares números 257 y 173, estos productos 
necesitan guía para circulación, siendo decomisa
da toda partida que circule sin este requisito, sin 
perjuicio de las penalidades que en los artículos 
10 y 11 de esta circular se fijan.

Las fábricas de queso y mantequilla se regirán 
por lo dispuesto en la circular núm. 31 de esta 
Comisaría de Recursos en cuanto a la solicitud 
de guías, quedando obligadas también a cumpli
mentar lo que se dispone en los demás artículos 
de esta circular. .

Artículo 4." Las fábricas de azúcar que, de 
acuerdo con la circular núm. 27 de esta Comisa
ría, remiten los partes quincenales de movimiento

1’ existencias seguirán remitiéndolos como hasta 
la fecha; pero en el dorso de dichos partes deta
llarán las salidas de azúcar y pulpa durante la 
quincena que termina en la fecha, del parte, en la 
forma siguiente:

Número y fecha de la orden de suministro de 
esta Comisaría de Recursos (en caso de suminis
trar alguna cantidad por orden directa de Comi
saría General que'no hubiera comunicado esta 
Comisaría se hará constar el número y fecha de 
la orden de la Comisaría General), cantidad total 
del cupo a servir, y cantidad suministrada en la 
quincena. ,

Asimismo detallarán en la misma forma las ór
denes de Comisaría General pendientes de sumi
nistro, cuyo total figura en el parte, indicando 
número y fecha de la orden de esta Comisaría de 

> Recursos (o bien, en su caso, de Comisaría Gene
ral), cantidad total del cupo a suministrar, canti
dad pendiente de suministro, indicando las causas 
por las cuales no se ha servido (que serán por 
falta de pago de la mercancía, por dificultades en 
el transporte o'bien por no haber existencias fa- 

" bricadas para suministrarlo).
Igualmente los. estuchistas de azúcar que remi

ten también quincenalmente los partes de movi
miento y existencias a esta Comisaria de Recursos, 
independientemente del que remiten directamente 
a la Comisaría General, indicarán a partir de la 

. recha de esta circular, en el detalle de órdenes 
■ pendientes de suministro, las causas por las cuales 

no se ha servido la cantidad pendiente del cupo 
ordenado, haciendo constar si es por falta de pa
go, dificultad de transporte" o por no haber exis
tencias para suministrar el cupo en la fecha del 
parte, con las siguientes iniciales en cada caso- 
F. Pago.-D. T. y S. Ex. '

Los fabricantes ciiados en este artículo deberán 
■ techar los partes los días 1 y 15 de cada mes, 

siendo el ultimo plazo de recepción en el Regis
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tro de esta Comisaría los días 5 v 20 de cada mes 
respectivamente.

Artículo 5.* Los fabricantes de chocolate, ja
bón, pastas para sopa, purés y leche condensad! 
solicitarán las guías necesarias para remitir los 
cupos concedidos por esta Comisaría de Recursos 
a las provincias en que estén enclavadas las fá
bricas citadas, de los Excmos. Sres. Gobernado
res ci\ile-\ como función específica de raciona
miento en su provincia.

Cuando tengan que remitir cupos a otras pro
vincias distintas de la en que tengan situada su fá
brica solicitarán las guías oportunas de los seño
res representantes de esta Comisaría de Recursos 
en la provincia respectiva, exhibiendo la orden de 
esta Comisaría de Recursos por la que se ordena 
servir el cupo.

Artículo 6." Debido a la forma en que efec
tuaba la distribución esta Comisaría hasta la fecha, 
los fabricantes tendrán en su poder órdenes de 
suministro de los Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias que integran esta 5/ Zo
na, las cuales cumplimentarán sin pretexto alguno 
con toda rapidez, solicitando las guías oportunas 
de dichas Autoridades hasta que queden las ór
denes mencionadas debidamente cumplimentadas, 
y en lo sucesivo recibirán las órdenes de suminis
tro directamente de esta Comisaría de Recursos, 
cumplimentándolas de acuerdo con las normas fi
jadas en los artículos l.°, 2.°, 5.° y 6.° de esta cir
cular, ateniéndose en caso contrario a las penali
dades que fijan los artículos 10, 11 y 12 de la 
'misma, cuyas órdenes las recibirán de esta Co
misaría a partir de la fecha de esta circular.

Artículo 7.", Los fabricantes de aquellos pro
ductos cuya distribución no está intervenida por 
la C omisaríá General de Abastecimientos y Trans
portes, tales como galletas, licores y similares; 
gaseosas, confiterías y similares; helados, conser
vas de fruta, turrones, caramelos, y en general 
todos aquellos que reciban primeras materias para 
su industria que estén intervenidas por la Comisa
ria General (azúcar, harina,, aceite, etc.) ya las 
reciban por conducto de esta Comisaría de Recur
sos, por, los Sindicatos respectivos o cualquier 
otro medio, vienen obligados a remitir a esta Co
misaría de Recursos de la 5.a Zona, a partir de la 
techa, declaraciones mensuales del movimiento y 
existencias de dichas primeras materias, con arre
glo al encasillado que se cita en el artículo 1/ 
para la declaración de primeras materias que re
ciban los fabricantes de jabón, sustituyendo en 
las columnas correspondientes los anunciados que 
en ellas figuran por los de «azúcar, harina, aceite, 
y otras primeras materias que reciban y estén 
intervenidas por la Comisaría General».' Dicha 
declaración la remitirán por duplicado, fechada el 
último día de cada mes, expresando el movimien
to habido durante dicho mes, debiendo obraren 
mi poder el día 5 del mes siguiente, como último 
plazo.

Artículo 8/ Todos los fabricantes de esta Zo
na que elaboren artículos cuya distribución está 
intervenida por la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes en régimen de cupos, de 
acuerdo con lo establecido en la circular núm. 43

de esta Comisaría de Recursos en su artículo 7 • 
deberán remitir con toda urgencia, en el momento 
que reciban una orden de suministro de esta Co
misaria de Recursos, con destino a provincia 
distinta de aquella en que esté situada su fábrica 
a ser posible, telegráficamente, los siguientes 
datos: ‘

Número de vagones necesarios para cumplimee- 
tarel cupo ordenado, especificando el número de 
toneladas de los vagones solicitados (por ejemplo- 
diez vagones de diez toneladas, tres de quince' 
etcétera). 1 '

Ritmo de cargue de los vagones (dos diarios, 
uno cada dos días, etc.) Una vez verificado lo que 
antecede y ultimadas las operaciones comerciales 
con los adjudicataiios de los. cupos (representan
tes de las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, entidades en general, fabricantes etc I 
deberán remitir los fabricantes que tengan que 
servir los cupos las peticiones de vagones, según 
el modelo H, mdicadas'en el citado artículo 7 '' de 
la circular núm. 43 de esta Comisaría de Recursos 
cuando el transporte tenga carácter de urgencia’ 
por triplicado, los fabricantes que tengan situadas 
sus fábricas en la provincia de Zaragoza, solici
tando los ejemplares necesarios del señor repre
sentante de esta Comisaría de Recursos en Zara
goza (Avenida de Calvo Sotelo, núm. 30, pisos 
1. y 2. ), y los que tengan su residencia fuera de 

/ esta provincia, al señor representante de esta Co
misaria de Recursos en Huesca, Gerona, Barcelo
na, Lérida y Tarragona; debiendo remitir los fa 
bncantes de las cinco provincias últimamente 
citadas las peticiones modelo //por cuadruplica
do, a fin de devolver uno al interesado, remitir 
otro a la Comisaría General, y un tercero al señor 
i epresentante de esta Comisaría en la provincia 
respectiva.

Una vez llenadas las peticiones indicadas, remi
tirán los fabricantes todos los ejemplares directa
mente a esta Comisaría de Recursos.

Artículo 9. ’ Los fabricantes de esta Zona que 
tengan que servir cupos a entidades o adjudicata- 
i ios situados dentro de la misma provincia en 
que se halla localizada su fábrica, de acuerdo con 
el artículo 8.° de la circular núm. 43 de esta Co
misaría, remitirán las peticiones modelo H por 
conducto de las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, solicitando en las 
mismas los impresos necesarios.

Sin embargo, estarán igualmente obligados a 
remitir telegráficamente a esta Comisaría (si ello 
es, posible) los datos indicados en el apartado 
primero del articulo 8.° de esta circular.

Artículo 10. Advierto a todos los fabricantes 
de esta Zona que, en caso de incumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes, serán 
sancionados con todo rigor de acuerdo con las' 
penalidades que en sus articulados fijan las Lepes 
de 30 de septiembre de 1940 (Boletín Oficial del 
Estado núm. 277), Ley de 4 de enero de 1941 
(Boletín Oficial del Estado núm. 5), Lev de 24 
de junio de 1941 (Boletín Oficial del Estado 
num- 178), y Ley de 16 de octubre de 1941 (Bo
letín Oficial del Estado núm. 294).

Recuerdo especialmente lo dispuesto por la Ley
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de 4 de enero de 1941, que en uno de sus artícu
los dice lo siguiente:

«La desobediencia, incumplimiento, irregulari
dad o negligencia en la ejecución de órdenes o 
disposiciones del Gobierno, cualquiera que fuera 
sarango, siempre que hubieran sido dictadas por 
la Presidencia del Gobierno o cualquiera de los 
Ministios, en materia de producción, abasteci
mientos o transportes, será sancionada con arre
glo a la Ley de 26 de septiembre de 1939.

Independientemente de la sanción penal, los 
culpables serán sancionados pecuniaria y discipli
nariamente en la$cuantía y forma que establece la 
Ley de 30 de septiembre de 1940.

Las sanciones que se derivan de la aplicación 
desarticulo anterior serán aplicadas a los que 
ejerzan cargos públicos, a los funcionarios del 
Estado y a las personas naturales o jurídicas que 
intervengan en la dirección, ordenación, ejecución 
o fiscalización de la producción, de los abasteci
mientos o transportes. Las sanciones que corres
pondan a las Empresas podrán alcanzar a los Ge
rentes.* Directores, Inspectores, Jefes principales 
y empleados de las mismas, siempre que se com
pruebe que ha habido por lo menos lenidad, o fal
ta de celo en la vigilancia del cumplimiento de 
las órdenes».

La Ley citada del 4 de enero del presente año 
será de aplicación, tanto por las infracciones de 
acyerdos del Gobierno o de sus Ministros, como 
de las circulares dictadas por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, según 
dispone el artículo 44 de la Ley que reorganiza 
dicha Comisaría General.

Artículo 11. Recuerdo además a todos los fa
bricantes que tienen que remitir declaraciones ju
radas a esta. Comisaría de Recursos lo dispuesto 
por la circular núm. 17'de 20 de septiembre de 
1941 en sus artículos l.°, 2.°, 3.» y 6.°; teniendo 
presente que toda declaración jurada que llegue 
al Registro de esta Comisaría después del plazo 
fijado como tope para su entrada en el mismo 
(artículos l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.° y 8.° de esta circu
lar) será sellada en dicho departamento con la 
lecha de entrada, y seguidamente se abrirá el 
oportuno expediente por el servicio de Inspección 
de esta Comisaría, a fin de aplicar al fabricante la 
sanción que corresponda.

Artículo 12.. Igualmente, a partir de la fecha 
de esta circular, se procederá a sancionar a todo 
fabricante de esta Zona que disponga de produc
tos cuya distribución está intervenida por la Co
misaría General sin la orden expresada de esta 
Comisaría de Recursos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo décimo de esta circular.

Zaragoza, 13 de febrero de 1942.—El Comi
sario de Recursos de la 5.a Zona, José Marín 
Echevarría. •

Núm. 810
CIRCULAR NUM. 281

Derecho de reserva para industrias que transfor
men primeras materias

La circular número 276 de esta Comisaría General 
reguló las reservas del productor a entidades que cul
tiven fincas en primera explotación; y con objeto de 

incrementar el desarrollo de las industrias que trans
forman primeras materias, se ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.® El derecho de reserva consignado en 
la circular 276 para las entidades que cultiven fincas 
en primera explotación será aplicable a las industrias 
que transformen primeras materias, con las modalida
des siguienres: .

n) Podrán quedarse con la producción de la finca 
hasta cubrir totalmente la capacidd de fabricación que 
la industria tuviere asignada. .

b) Para que se declare el derecho concedido será 
preciso presentar en esta Comisaria General instancia 
solicitándolo, acompañada de los siguientes docu- 

-mentos:
1 .® Certificación de la Alcaldía, acreditativa de que 

la finca llevaba sin explotar más degcinco años, como 
mínimo.

2 .° Certificación de la Jefatura Agronómica, acredi
tativa del mismo extremo, y que es apta para el cultivo 
a que se piensa dedicar, como asimismo de la super
ficie cultivable y problable cosecha. .

3 .° Certificación de la Jefatura de Industria, acredi
tativa de la capacidad de fabricación.

Artículo 2.e La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a la vista de la documentación 
presentada,, concederá o denegará el derecho de re
serva establecido en esta circular, fijando de acuerdo 
con la capacidad de producción la cantidad que ha 
de percibir en concepto de reserva y la cantidad pro
bable que ha de ser puesta a disposición de los Comi
sarios de Recursos respectivos

Artículo 3/ La concesión de este beneficio se 
efectuará a las industrias que lo soliciten y tengan de-' 
recho a ello, sin tener en cuenta la fecha en que se 
hubieren constituido.

Artículo 4.° Si la reserva cubriese la total capaci
dad, o sin cubrirla, el porcentaje que esta Comisaría 
General hubiere asignado de materias intervenidas, no 
se hará otra asignación distinta de la reserva autori
zada.-

Artículo 5." El beneficio autorizado por esta circu
lar no dispensa de la obligación de poner los artícu
los transformados al precio oficial de tasa que estu
viese fijado. '

Artículo 6.® Las industrias que puedan optar por 
estos derechos habrán de ser aquellas cuya transfor
mación sea en artículos aptos para alimento, o que, sin 
serlos, esta Comisaría General lo autorizase a la vista 
de la utilidad de la fabricación.

Madrid, 16 de febrero de 1942. —El Comiario gene
ral, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros 

de Agricultura e Industria y Comercio. •
Para conocimiento: limo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Co

misarios deRecursos. ■

Núm. 825 
. / 

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DILEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Secretaría Genere! Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, con fecha 18 de los corrientes, 
comunica lo que sigue:

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis. 
terio la propuesta formulada por la Oficina Liquidado 
ra de la Comisión Reguladora de Aceites y Grasas MT 
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nerales y sus derivados, relativa a fijación de los gas
tos de fabricación en la molturación de la copra, esta 
Secretaria General Técnica ha resuelto, en uso de las 
facultades que le han sido conferidas, establecer con 
carácter general para dichos gastos de molturación la 
cantidad de 23 pesetas por 100 kilogramos de copra 
molturada, pudiendo, además, aplicar en concepto de 
beneficio industrial, un aumento del 10 por 109 sobre 
el costo total del aceite producido.

Los gastos de molturación y beneficio industrial an
teriormente señalados tendrán carácter retroactivo a 
partir de l.° de abril de 1939, abonándose a los distin
tos fabricantes las diferencias de la liquidación de las 
partidas de copra molturadas desde aquella fecha a la 
actualidad con cargo de fondo de compensación que 
actualmente figura en los libros de 1<# citada oficina li
quidadora. Si la suma de dichas diferencias resulta 
superior al fondo de compensación mencionado, el 
exceso será deducido proporcionalmente a cada uno 
de acuerdo con los tantos por ciento de los cupos 
asignados de mercancía.

Zaragoza, 24 de febrero de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales dd Abasteci
mientos y Transportes. .

Núm. 829

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Hasta la hora de las doce y media del día .31 de 
marzo próximo se admiten ofertas para suministrar, 
mediante concurso, un tanque automóvil con bomba y 
un grupo moto-bomba de remolque con destino al 
Servicio de extinción de incendios, por el tipo de 
120.000 pesetas y 55.000 pesetas, respectivamente.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal (Sec- 

Tión de Fomento), todos los días laborables, durante 
las hoias de oficina.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 
6.e (4*50 pesetas) y un sello municipal de 1*50 pesetas, 
podrán presentarse en pliego cerrado, a satisfacción 
del concursante, en la citada dependencia, así como 
en las del Matadero, Casa de Socorro, Cementerio, 
Censo Electoral y Negociado de Patentes de Automó
viles (Delegación de Hacienda), ajustándose al modelo 
que figura al final.

. La apertura de pliegos se verificará en la Casa Con
sistorial al día siguiente de terminar el plazo de pre
sentación de ofertas y hora de las doce, baje la presi
dencia de la Alcaldía o señor Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades regla
mentarias. '

Acompañarán por separado, a la proposición, la cé
dula personal corriente, resguardo de fianza provisio
nal constituida por los medios que previenen las dispo
siciones vigentes, y en cuantía de 2.400 pesetas para^el 
tanque con bomba y de 1.100 pesetas para el grupo de 
remolque, justificación de hallarse al corriente en el pa
go de retiro obrero, y, en su caso, la certificación sobre 
incompatibilidades que previene el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928. Fianzas definitivas de 4.800 y 
2.200 pesetas, respectivamente.

Sí lo verificase por poder, deberá hallarse bastan• 
teado por uno de los Letrados Consistoriales D. José 
María Lasala o D. Emilio Laguna Azorin.

La municipalidad resolverá respecto dé las ofertas 
presentadas, reservándose el derecho a rechazarlas to
das, si no las considerase convenientes a los intereses 
municipales. '

Será obligación del adjudicatario abonar cuantos 
gastos ocasione la licitación de que se trata.

Zaragoza, 20 de febrero de 1942.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general/Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición
D... , vecino de......... . -con domicilio en........., y 

cédula personal que acompaña, manifiesta que entera
do del anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día....... , y de las condiciones que rigen 
en el concurso, y teniendo capacidad legal para con
tratar, se ¡compromete a suministrar al Excmo. Avun- 
tamiento de Zaragoza al tanque automóvil con bomba 
y el grupo moto-bomba de remolque (déjese de con
signar lo que no se ofrezca), cuyas características se 
detallan por separado, con arreglo a las citadas con
diciones, y por la cantidad de........ (en letra) v 
en el plazo de entrega de.............................    y

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 826

Sindicato Nacional del Olivo
DELECAC1ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Con el fin de evitar molestias a los interesados que 
bien directamente de esta Delegación Provincial, bien 
por conducto de Alcaldías, fabricantes de aceite o pro
pios representantes, hayan solicitado o soliciten en lo 
sucesivo la reserva del cupo de 'aceite, deberán ajus
tarse arlos siguientes extremos:

Todo el que haya presentado o presente en lo suce
sivo la documentación acreditativa de ser cosechero y 
tener derecho a la reserva del cupo de aceite, a los 
efectos de obtener la guía de circulación, deberá abo
nar precisamente en esta Delegación Provincial del 
Sindicato Nacional del Olivo (Coso, 47, l.°), el impor
te deljcanon de 3 céntimos por'kilofde aceite. ,

La mencionada documentación debe presentarse cu 
esta Delegación Provincial.

Contra esta entrega y pago se propondrá a la Comi
saria de Recursos de la 5.a Zona la' relación diaria de 
reservas de cupo, y esta entidad extenderá^las guias 
correspondientes. ' /

Se recuerda queja documentación debe venir cen- 
venientemente reintegrada c.on arreglo a las vigentes 
disposiciones del timbre; (entendiendo que de no lle
narse estos requisites, no se dará curso a proposición 
alguna de reserva.

Por Dios, España y su revolución nacional-sindi
calista.

Zaragoza, 24 de febrero de 1942. —El Delegado 
provincial, J. de Pitarte. .

. ' Núm. 812

Distrito Minero de Zaragoza

D.José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe de este 
Distrito Minero;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por 

providencia de fecha de hoy, ha aprobado los expe
dientes de las minas que a continuación se expresan, 
mandando expedir los títulos de propiedad.
Número del expediente: 1.774

Nombre de la mina: «Alberto».
Peí tenencias: 20.
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Clase de mineral: Carbonato de cal.
Término en que radica: Fayón.
Nombre del registrador: Cloratita, S. A.

Número del expediente: 1.775. *
Nombre de la mina: «Porvenir».
Pertenencias: 18.
Clase de mineral: Ca-rbonato de cal.
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: Cloratita, S. A.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l et ín Of ic ia l , en cumplimiento de 
le dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra- 
deres que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de treinta dias sin 
haber sido apelada la providencia se exped rá el título 
de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
relación, según dispone el artículo 56 del citado Re
glamento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1942.—El Ingeniero |efe, 
José Arrechea y Arrechea.

- S E C C10 N SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con. toda exactitud el repartimien- 
ie de-I ejjercicie de 1942, ise invita y requiere a 
lodos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en ti 
plazo de quince días hábiles, contados dedde los 
dos siguientes al de la inserción cfcí ammcio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ¡presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respective ■ declara- 
eión jurada de todas las utilidades obtengan 
m eí término municipal; advirtiendo a címti'es 
ao le verifiquen se les considerará conformes con 
lo» datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
Beeha a reelamación alguna respecte a la oueta que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

781.—Fuendejalón
782 .—Cabañas de Ebro
783 .—Luesia

Ileccién Vecalrs á# las Cewwienfs ie Ivehmeiéw
815.—Cervera de la Cañada. (El día l.e de 

marzo, de once a trece horas)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarlo» st 

hallan expuestos al público, en le Secretaría de rada 
Ayuntamiento de los que a continuación se meedo- 
wax les siguientes dlecumentee para 194$; ptidiee- • 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes
Apéndice de rectificación del padrón de habitante

816.—Boquiñeni
"lientas Municipales

789.—Belmonte de Calatayud 
790.—Plasencia de jalón
817.—Castejón de Alarba

Lí'piidaciÓH de presupueste y relación de deudores y acree
dores

789.—Belmonte de Calatayud 
790.—Plasencia de Jalón 
817.—Castejón de Alarba.

Listas de Vocales de las Comisiones de Rvglf^icióa
791.—Mesenes de huela

Padrón de cédulas personales
790 .—Plasencia de Jalón 
791 .—Mesones de Isuela
818.—Boquiñeni

Presupuesto Municipal extraordinario
785.—Utebo

Presupuesto municipal.
784. —Bureta
786.—La Vilueña .

Pectificacién al padrón municipal de habitantes
786.—La Vilueña
787.—La Almunia
788 .—Villamieva de Huerva
789 .—Belmonte de Calatayud 
790 .—Plasencia de Jalón 
791 .—Mesones de Isuela

SECCION SRPTIMK 

administ r ación de just icia
dro prtwera taeUuttdk»
Núm. 824
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Da roca;
Hago saber: Que en cumplimiento de carta-orden 

dimanante de la causa núm. 6 de 1934, sobre estafa, 
contra José Muñoz Navarro, se acordó citar de com
parecencia ante la Audiencia Provincial de Zaragoza 
para el día 17 de marzo próximo, a las diez de su ma
ñana, con el fin de que asistan como testigos a la vis
ta en juicio oral y público de la expresada causa, a los 
siguientes testigos:

José Carceller Arte, con domicilio en la calle Maes
tro Gonzalvo, 23, 2.°, Valencia.

Julián Martínez Guillén, con domicilio en Roberto 
Castrovido, 20, 2.°, Valencia; y

Federico Bodi Martínez, con domicilio en Moratín, 
6, 2.°, Valencia. ' 4 •

Daroca, veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Juan González Paracuellos.—El Se
cretario judicial, Benito Vicente Campillo.

PARTE N(T OFICIAL
Núm. 828

Banco de Aragón
Zaragoza

Por acuerdo de la Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el 22 de febrero de 1942, y de con
formidad con la limitación establecida en el Decreto 
de 31 de diciembre de 1941, el Consejo de Adminis
tración ha dispuesto se pague a partir del día 2 de mar
zo próximo un dividendo de 4 Va por 100, impuestos a 
deducir, correspondiente al segundo semestre de 1941.

El pago se efectuará a razón de pesetas 20*693 a las 
acciones totalmente liberadas, y a razón de pesetas 
12*415 a las acciones que en 31 de diciembre de 1941 
sólo tenían un 60 por 100 desembolsado, en la Central 
y Sucursales de éste Banco: Banco de Bilbao, en Bil
bao; «La Vasconia», en Pamplona; BancoGuipuzcoano, 
en San Sebastián, y Banco de Vitoria en Vitoria, 
contra presentación de los extractos de inscripción.

Zaragoza, 22 de febrero de 1942.—El Secretario del 
Consejo, Fernando Lozano.

TXF. HOGAR PI6NAT8LLI


